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INSTITUTO fED)cRAL DE 
TElECOl\ilUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A TELE COMARCA S.A. DE C.V., LA TRANSICIÓN DE UN 
TfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICJ}CIONES, EN UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

' ' 

ANTECEDENTE$ 

l. Decr~to de Refqrma Constitucionql. .Con f~<:::ha 11 de,junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Fe;deración el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60,, 7o., 27, 28, -73, 78, 9,4 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, eri materia de 
telecomunicaciones" (el "Decrete;, de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

' 11. Otorgamiento de lasiConcesiones. El 6 de septiembre de 2-Ql3, lá Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de Tele Comarca, S.A. de C.V. una 
Modificación y Prórroga de la Concesión para usar,

1 
aprovechar y explotar bandas/ 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados (la "Concesión 
, de Bandas"), y una Modificación y Flrórroga de lc;i Concesión para instalar, operar 

/ y explotar una re,d pública de telecomunicaciones (la "Concesión de Red"), de 
conformidad ~on ld,,iguiente tabla: 

Tituló·-._ Bandas dé 
frecuéhcláS 

Fecha dé 
Otorgamiento y 

Vi encia 
Bandas de 2500-2530 MHz/ 23 de noviembre 

Próríogá 1/. 
viQ~ncia 

Sef\licios 

C-------+-~F~re=c=ue=n=cia=s~-+-~2=62=0-~26=5~0 =M=Hz'-á de 1998, por 20 
(veinte)\~ños. 

JO (diez) años 
contados a 
partir del 24 eje 
noviembre de 

\2018. 

Torreón (Coma(ca Lagunera), 
Gómez Palacio, San Pedro, 
Matamoros, Francisco l. Madérp, 
Cuencomé, T·¡ahualilo, Mapimi, 
Vie.s_ca, Nazas, Rodeo, General 
Simón Bolívar, Santa Clara. San 
Juan de Guadalupe, San Pedro 
del Gallo, y Son Luis del Cordero, 
en los Estados de Coahuila y 
Durongo. 

Televisión y 
audio 
restringidos. 

2 
Red Pública de 

Telecomunicaciones 
N/A 

/ 

1;--

111. Decreta de Ley. El 14 de julio dwül 4, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radfodifusión <;fe/ Estado Mexicano; y 
se reforman adicionan y derogan diversas ' disposiciones en materia de 
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telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto d<;!,20]4.. '( 

IV. Estatuto Orgánico. El '4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo qué entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 

,modificado por última vez el 20 de julio de 2017. · 
. / 

V. Lineamientos para el Otorgamieinto de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, · 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 

: · el otorgamiento de concesiones a que ,se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusiól!" (los "Lineamientos"), y modificados el 26 
de mayo de 2017. 

' 

VI. Prórroga .del plazo para transitar a la concesión única y/u obtener autorización 
parq.prestar servicio~ adicionales. El 4 de febrero de 2016, Tele Comarca, S.A. de 
C.V., por conducto de su r,:,presentante legal, solicitó ampliar el plazo para dar 
cumplimiento a lo establecido en las condiciones 2.1 de la Cor¡icesión de Bandas y 
1.3 de la Concesión de Red. . 

•. 

En atención a lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/2535/2016 de fecha 24 de 
noviembre de 2016, el Instituto autorizó a Tele Comarca, S.~. de C.V., la ampliación • 
del plazo solicitado, en atención a lo señaladc! en las condiciones 2.1 1de la 
Concesión de Bandas y l .3 de la Concesión de Red, h.asta el 31 de diciembre de 
2017. : 

vn: Solicitud de Transic.ión a la Concesión Única para Uso cdmercic;il. Con fecha 12 de 
julio de 2ül 7, Tele Comarca, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
presentó ante el Instituto el Formato IFT-Transición respecto de la Concesión de Red 
(la "Solicitud de Transición")./ 

VIII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1525/2017 de fecha 14 de 
julio de 2017, la Dirección Gene.rol de Concesiones \de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo a.1 cumplimientp de ooligaciones respecto de la 
Concesión de Red. 
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/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOl\llllNICACIONES 

IX. Dictqmen en maferia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/03204/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con r{3specto a la Solicitud de Transición. 

En virtud de los Ante¿edentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.--Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos dfcimo quinto, 1 ; 

décimo se.~to y décimo séf?timo de lq Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomuriicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los t~rminos que fijen 'las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del usb, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como deJ acceso a ir¡fraestructura áctiva, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

Asimismo, el lnstitutc es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y ,telec;:omunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

,eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicdción que sedn concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo.mercado o zona de cqberturd geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los9ctuales 
concesionarios podrán bbtener autorizqción del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de ccncesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola.concesión. 

' 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme alo establecido por los artículos· 
15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el ctorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. . · 
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Por su parte, el artículo 6 frac;ción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
,pleno, además de las atribucienes establecidas como indelegat:,les en 'la Ley, la 
atribución de regular, 1 promover y supi:;,rvisar el uso; aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectró radioeléctrico, los recursos orbitales, IÓs servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los se/vicios de radjodifusión y 
telecomunicaciones. 

' Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde 1a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Direcóión (;eneral de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de Outorización para 

j transitar a la concesión única o para consolidar sus títulos en una sola concesión en los 
casos de concesiones de telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los térn,inos y 
condiciones a los que deberán sujetarse los concesionarios, para someterlas a 
consjderación del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está fa6ultado para oforgaT concesiones en materia.de 
1 

telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
termina6ión ae las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición o 
.consolidación de títulos de concesión en una concesión única, siempre y cuar;ido los 
concesionarios que la soliciten se encuentren en cumpli.miento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Fin61mente, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso,1 aprovechamiento y explotación eficiente 
del espectro radioeléctrico, los reeursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones · y la prestación de los serv1c1os; de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que el Pleno, como órgano máximo de gobii:;,rno y decisión 
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 1.a Solicitud de Transición. 

Segur'ldo.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para 
uso comercial. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita él Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la enfrada en' vigor del citado 
decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos 
títLÍlos hasta sw terminación, a menos que se hubiere transitado q la concesión única 
prevista en la 'Ley, en cuyo.caso, se estará a los términos y condiciones qÚe el Instituto 
establezca. 

En consistencia con/lo anterior, la Concesión de Jled, en su Condición "7.3 Servicios 
Adícíonales", establecen lo siguiente: 

' 

·. "1.3. SeN/cios Adiciona/es. El Concesionario se ob/igp a mós tardar el 31 de diciembre de 
2016, transitar /a presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorid del 'Decreto por el que se retorr:nan y adicionan diversas disposiciones de los 
artículo¡ 6~ r 21, 28, 73, 18, 94y/05 d& la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicahos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federoción

1 el 11 de junio de 2073, y/o obtener autorización pa(a prestar servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 

'· 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y con traprestociones que le impongo el Instituto. en particular, 
con las contraprestaciones por la aJforización de los servicios adiciona/es no previstos en 1. 

la pres'cnte Concesión 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud de/Concesionario y aprobación d€3! lnstitutcp, , 

i ,1 

El incumplimiento a!(¡! dispuesto en /~presente condición, dqró lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Bandas, revirtiéndose o favor 
de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la 
Concesión de Bandai, sin ninguna limitan te y libre de todo gravamen" (~ic). · 

[Énfasis añadido) 

Por otro lado, el párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reformó 
Constitucional señalo que con la concesión úni,co 'ros concesionarios podréin r:\restar 
tddo tipo de servicios o través de sus redes, , 

Al respecto, el tprcer párrafo del mismo preceptdtronsitorio, determinó ra'obligoción del 
Instituto de establecer, mediante lineamientos d& carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios \de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán CL1mplir para que se les autorice, entre otros, 
transitar al modeló de concesión único, siempre que se encuentren en cumplimiento de 
los obligaciones previstos en los leyes y en sus títulos de concesión. 

/. \ ---

En ese sentido, !en cumplimiento o lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio, del 
Decreto de Reformo Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de lo Federaciónlfos Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos paro que los actuales cbncesionarios puedan tronsitqr 
al nuevo régimen ·ae concesionomiento esto9lecido en el Decreto de Reformb', 
Constitucional y en lo Ley y, de ser el coso, consolidor sus títulos en uno solo concesión. 

Los Lineomient6s señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

' 
''Artículo 24. El titular de una a más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al,amparo de la Ley Federal de Te/ecomun1caciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
/FT,Tronsición, que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmado por el 
lntÍ3resado y el cual conte~drá la siguiente información: 

l. En caso de personas físicas: nombre y, en su caso. nombre comercial, domicilio ef7 el 
territorio nacional, correo·efectrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes,· 

¡ /1. En caso de personas morales: rozón o denominación social y, en su caso.,nombre 
comercial, domicilio en el terrítorio nacional (calle, número exterior, número inferior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal), 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes,' 
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111. En su caso, hombre del representante legal que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transiciór¡, el testimonio o copia certificada 
del instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal y 

IV El Folio Electrónico de la concesión que se pretenden transitar;a la Concesión Única 
Pª(ª Uso Comercial. En el supuesto de, que se vayan a consolidar varias concesiones 
basYará con que señale un Folio Electrónico de ellas. 

.J 

Para obtener~a autorización para transitar a una Concesión Única para Uso C9mercia/ se 
deberá' acompañar a la sqlicifud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de set el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. 

El Instituto analizará, eyaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días natwales contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto. 

' ' . 
Artículo 25. La Concesión Única pára Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobedura nacional por lo tanto, en el supuesto de-que una persona sea titular de diversas 
q:oncesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
cor¡solidará la totalidad de las '!'ismas. 

Las concesiones para instalar, opc,,rar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial que 
en su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de que fue 
otorgado el ti'tulo de red pública de teiecomunicaci0nes objeto de la transición o bien, en 
caso. de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de ·· 
otorgamiento del título que t&nga dicha vigencia. 

El Título de Concesión .Única para Uso Comercia/., que, en su caso, óforgue el lnstit~to, 
establece/a como compromisos de cobertura míni/na, aquellos localidades, municipios- o 
estados que se hayan establecido en los títulos dp concesión originales respectivos. 

( . .] 

Artículo 27. !) efecto de que procedo lo solicitud poro trons/tor o lo Concesión Único paro Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en uno Concesión Único poro Uso Comercio/ el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones prc,,vista9 en el o los 

- respectivos títulos de condesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicablés será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente.' 

'· 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado,de 1.a solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará una concesión única para uso comercial, 
en términos d,el artículo 67 fracción I d~la Ley dado que la concesión tendría fip¡es de 
lucro. Bajo este contexto, con la cb¡icesipn única para uso comercial el conc6\,ionario 

J ' 
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podrá prestar todo tipo de servicios públiqos de telecomunicaciones y radiodifusión con 
fines de lucro, 

1

v en cualquier parte del territorio nacion~I. 

Lo anterior, en el entendido de que en coso de requerir utilizar bandos de frecuencias\ 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso, libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la, prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la LJy, 

En ese sentido, es importante destacar qwe ser titular de una concesión única paró uso\ 
1 • ' • • 

comercial permite prestar t6do tipo de servicios de telecomunicaciones y radioc:jifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a_su ti_tular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicos, 

' ' 

Firialmente, cabe des¡ac:Dr que los Lineamientos establecieron quB este tipo de 
sollcitudes deberían acómpañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en el artículo 24 de Uoeamientos, mismo que\ se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión, Sin embargo, la Ley Federal deperechos que entró 
en vigor el l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Linedmientos, estableció 
un nuevo régimen de cobro para diversos trámites E¡n materia de telecpmunicaciones y 
radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento estabt.eció en su artículo 174-C 

' ' 
fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a concesión única o la 
consoliddción de una o más concE;asiones para instalar, q:,perar y explotar vna red pública 
de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse definido un pago' 
específico para el trámite que nos ocupa, es este pago ei que debe ser considerado a( 
momento del análisis de las solicitudes de transición. \ 

,Tercero,- Análisis de la Solicitud de Transición, Tal como se señaló en el ConsideFando 
Segundo, la Condición 1.3. "Servicios Adicionales" de la Concesión de Red estableció 
que Tele Comarca, S.A de C.V. debería, a más tardar el 31 de diciembre de 2016, entre 
otras cosas, obtener autorización para transitar la concesión rE¡lspectiva a una concesión 
única, a efecto de estar prestando efectivamente servicibs,d<', acceso inalámbrico. 

"' ·:1 , ·'·· 1 \, 

No obstante, dicha condición también señala que el plazo referidp c::¡nteriormente podría 
ampliarse hasta por un año más por única ocasión, una vez realizadd ló solicitud del 
cpncesionario y aprobación del Instituto; supuesto que se actualizó con el oficio 
IFT/223/UCS/2535/2016 de fec(la 24 de noviembre de 2016, mediante el cual el Instituto 
::iutorizó a Tele csmarca, S.A. d'e C.V., la ampliqción del plato solicitado, resolviendo que 
dicha concesionaria debería, entre otras cosas, transitar la Concesión de Red al r~gimen 
de concesión única, u obtener la autorización para prestar se,rvicios Ódicionales a los 
previstos en dicha concesión. ' 

En cumpJimiento a lo anterior, tal como se indicó en el Antecedente VII de la presente -
esolución, el 12 qe julio de 2017, Tele Comarca, S.A. de C.V., a través de su 

' 
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' ' representante legdl, presentó ante el Instituto el Formato IFT-Trahsici9n, en consistencia 
con lo establecido en el primer requis,ito señalado en el artículo 24 de los Lineari:;ientos, ¡ 

En virtud d~que la Concesión de Red tiene c6mo fin la comercialización de se/vicios de 
telecomuni<;:aciones, al ser ésta con fines de lucro la concesión únlca, que en su caso 'se 
otorgue, debe ser para fines comerciales en términos de lo establecido en el artículo 76, 
fracción I de la Ley, 1 

Respecto al segundo requisito de procedencia, Tele Comarca, S,A. de C.V. llevó a cabo 
el pago de dere.thos correspondiente, derivado del cual se emitió la factura número 
17000766 l, relativo a la transición a concesión única o la consolidación de una o más 
concesiones para instalar, operar 6 explotar una red pública de telecomunicaciones, 
~stablecido en el artículo 17 4-~ fracción XII ,de la Ley Federal de Derechos, y conforme 
a lo requerido en el penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. · 

' _/ 

. '· / ·' ' / . 
Por lo que hace al tercer requisito contemplado en.el qrtículo' 27 de los Linec;imient~s que ' 
señaló que para que proceda la solicitud para trónsitar o para consolidar concesiones 
en úna concesión única para uso comercial, el solicitante debera encontrarse en 
cumplimiento de.J.as obligaciones establecidas en sus respe~tivos títulos de concesión y 
las obligaciones derivadas de la legislación aplicable, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
mediante oficio IFT /223/YCS/DG-CTEL/l 5í25/20l 7 de fecha 14 de julio de 2017, solicitó a 
la Unidad de C1Jmplimiento que informara si dichá concesionaria se encontraba al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones estlpuladas en la Concesión d.e Red y 
demás obligaciones derivadas de la legislacióí).aplicable. 

' 

En respuesta a dicha pefición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la
0 

Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /03204/2017 de fecha 23 de 

\ noviembre de 2017, señaló entre otros aspectos que: 

"( . .} 

d)Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a· nombre de la 
' ' \, concesionaria que ros ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-

VER y la DG-SAN se 'concluye lo siguiente: ' 

De la revisión documental del expediente 19/0691 integrado por la DG-ARMSG de este 
Instituto, a nombre de TELE COMARCA, se desprende que al 22 de agosto de 2017, fg 
conc;esionaria se encontró al corriente en la presentación de las documenta/es 
derivddas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables c:onforme a 
su título de concf¡lsión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telec:omunicac:iones,' y demás disposiciones legales,,reglamentarias y administrativas . 
aplicables. 

/ r .. r 
'1,' 
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En virtud de lo anterior, y tomando ,¡,n cuenta que se satisfacen la totalidad de los: _ 
requisitos establecidos en los Gneamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
la transición de Id\ concesión' para instalar, operar y explotar una red pública de 

' telecomunicaciones otorgada a Tele Comarca, S.A. de C.V. a una concesión única para 
uso comercial. 

Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Transición, éste tendrá una vigencia igual a la prevista en 
la Concesi9h de Red indicada en el.Antecedente 11 de la presente Resolución, de 
acuerdo á lo e~tablec:ido en los Lineamientos. Asimismd, como compromisos de 
cobertura mínima'. éste conte.ndrá la autorizada en la mencionáda concesión. 

Por lo anteriorment,e señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Pplítica de los Estados Unid9s 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de 
TelE;icomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionah diversas dis'posiciones,de los artículos 60,, lo., 27, r:28, 73, 78, 94 y 
105 de la Cvnstitución Pdlítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te!ecomunicaciones"publica90 en el 9iario QficiaJ de la Federación el 11 de junio de 
2013; Séptimo y Octavo Transitorios del "Decreto pot el que se expiden la Leyfederal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley d@f Sistema Público df;I Radiodifusión del 

· Estado Mexicano; y se reforman, adicionqn y derogan diversas diqposiciones en materia 
de te!ecomunicaciomes y radiodifusión", publicado en el\Diario Oficial de la Federación 

' el 14 de Júlio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la LE;>y Federal de 
Procedimiento Administrativo; 174-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos; l, 6 
fracciones I y XXXVIII, 32, 33 ,fracción VI, 41 y 42 frpcciones I y XV del Estatuto Orgánico 
del instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de septiembre de 2014, y modificado por última vez el 20 de julio de 
2017; 24, 25 y 27 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones a 
que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Ie!ecomunicaéiones y Radiodifusión" 
publicados en el Diario Oficial de la Federación:.er 24 de julio de 2015, y mobificados el 
26 de mayo de 2017, así como lo establecido en la condición. l .3 "Servicios Adiciona/es" 
de la Modifisación y Prórroga de la Concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunic;aciones otorgada el 6 de septiembre de 2013, este órgano 

.. autónomo constitucional emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Tele Comarca, S.A. de C.V., transitar la concesión para instalar, 
operáry explotar una red pública de telecomunicaciones referida en el Antecedente 11 

de.la pre?ente Resolución, a la concesión única p9ra uso comercial establecida en la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Me:,¡:icanos y en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, en favor 

' de Tele Comarca, S.A. de C.V., con cobertuia nacional y con el que podráprestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea 'técnicamente 
factible, el cual tendrá una vigencia de 20 (veinte)gños contados a partir del 23 de 
noviembre de 1998 y hasta el 23 de noviembre de 2018. 

Adicionólmente, é;nsiderando que la Conc::esión de Red señalada en Antecedente 11 
de la presente Resoiudón fue prorrogadq por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes al momento de su modificación, una vez culminada la vigencia señalada en 
el primer párrafo del presente Resolutivo, la concesión única para uso comercial tendrá 
una vigencia adicional de 10 (diez)Oños, contados a partir del 24 de noviembre de 2018. 

Por lo que hace' a los compromisos mínimos de cóberfura del títwlo de c;oncesión única, 
estos incluirán los municipios a que se refiere el Anexo de la concesión única referida en 
el párrafo anterior. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que .deba obtener Tele Comarca, S.A. de 
c'.v., en caso de requerir el uso de bandas de frecuBncias del espectro rÜdioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. / 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios·o notificar a J ele Comarca, 
S.A. de C.V., el contenidoae la presente Resolución. 

' 
CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo TercE,ro anterior, el 
Comisionado Presidente del Tn$tituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las' 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el ReséJ.lutivo Segundo de la presente 
Resoluctón. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Tele Comarca, $.A. de C.V. 

' ' QUINTO.- Tele Comarca, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último 
párrafo del ?rtículo'l 12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un 
plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la 
concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se 
llévaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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SEXTO.- Inscríbase er¡ el·Registro Públicq de Concesi0¡nes el título de concesión única que 
se otorgue. una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

! 

Gabriel O walc:lo Contreras Saldívar 
Com ·onado Presidente 

élriana Sofía Labardin1 lnzunza 

~· 

Mario Germán Fromow Rangel 
· Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Comisionado 

la presente Resolución\fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Extraordinaria celebrado 
el 18 de diciembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gab/jel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrjona Sofía Lobardini lnzunza, 
Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cü¡3vos Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto én contra de la e.o misionada 
Morfa Elena Estavillo Flores; con\fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; ,¡:,vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo -Ley Federal de Télecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos 1/, l y 12 del Estatuto Orgánico del lnstITuto Federal ,de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/181217 /201. 
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